
 
 

EDICTO 6 

           El Tribunal Calificador de la convocatoria del proceso para la 
cobertura de la provisión en propiedad y mediante el sistema de 
concurso-oposición, por promoción interna, de dos plazas en la 
categoría de Subinspector/a de la Policía Local, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Marbella, 
prevista en los turnos de promoción interna de Oferta de Empleo 
Público 2021, en su sesión celebrada el 09 de febrero de 2023, 
acuerda: 
 
 
PRIMERO. -  En contestación a la alegación presentada por el aspirante José 

Montesinos Aguilar, con registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella REGAGE23e00005723262,  en fecha 28/01/2023 en la que solicita 

la nulidad de pleno derecho del acto administrativo emitido en el edicto nº 5 

del proceso selectivo por no cumplir los requisitos exigidos en las bases 

reguladoras de la convocatoria del proceso de selección y que pudieran ser 

constitutivos de nulidad de pleno derecho, el Tribunal Calificador 

comprendiendo que  en el punto 8.2 apartado b de las bases  se detalla 

literalmente: 

 

 “Prueba de conocimientos. Examen Práctico: de carácter obligatorio y eliminatorio 

Para todos los/las candidatos/as. Consistirá en desarrollar por escrito la resolución 

de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado con el temario, elaborado por 

el tribunal momentos antes de su realización. Posteriormente serán convocados/as 

para que lean ante el tribunal el examen práctico realizado, el cual podrá hacerle 

las preguntas o requerir las aclaraciones que estime convenientes para contrastar 

sus conocimientos y la adaptación profesional del/de la aspirante al puesto de 

trabajo. La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 

puntos, debiendo el/ la aspirante alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo, 

quedando excluidos/as de la convocatoria los/las aspirantes que no alcancen dicha 

puntuación.  

 

 El tiempo para la realización de los dos ejercicios será de 120 minutos máximo para 

el primer ejercicio y 120 minutos para el segundo ejercicio, debiendo dejar un periodo 

de 30 minutos desde que el/la último/a aspirante termine el primer ejercicio para el 

comienzo del segundo. 

 La calificación final, será la suma de la puntuación del examen teórico y del examen 

práctico, dividida por 2. 

 El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el anonimato en el 

proceso de corrección de los ejercicios realizados por los/las aspirantes por sistema 

de códigos de barras, siendo los ejercicios custodiados por el Secretario/a del 

tribunal.” 
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Por tanto, el Tribunal Calificador entiende que la nulidad de pleno derecho 

requiere la total y absoluta falta de procedimiento. En este sentido, el Tribunal 

Calificador, se ha adaptado literalmente a lo establecido en las bases que 

determinan el anonimato, pero sólo en los supuestos en que pueda aplicarse, 

rigiéndose la segunda fase de la prueba de conocimiento (caso práctico) por su 

normativa específica que implica lectura y diálogo con el Tribunal, 

DESESTIMANDO la alegación presentada. 

 

 

SEGUNDO. - EL Tribunal Calificador acuerda emplazar a los aspirantes de 

dicha convocatoria, a fin de proceder a la apertura de sobres identificativos, el 

día 14 de febrero de 2023, a las 08.00 horas, en la Sala de Juntas de la Jefatura 

de Policía Local de Marbella   

 

 

Contra el presente anuncio se podrá formular recurso de alzada ante la 
Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de acuerdo a lo previsto en los arts. 121 y 122 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

          
En Marbella a 09 de febrero de 2023 

 
Fdo. Antonio Díaz Arroyo 

Secretario del Tribunal Calificador  
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